PREGUNTAS
QUE PRESENTA EL CONCEJAL D. JUAN R. FERRER MATEO, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.
AL AYUNTAMIENTO PLENO

Asunto: Escuela Infantil para la pedanía de Massarrojos

Los hijos de los vecinos de Massarrojos no disponen de escuela infantil, ni pública ni privada, y los niños y niñas de 0 a 3 años acuden a centros de las poblaciones del entorno. Han sido por tanto centenares las familias afectadas por esta situación, a las que se les ha dificultado su conciliación de la vida laboral y familiar y además se les ha castigado a soportar un importante gasto en traslados y dedicación de tiempo, tareas que serían más fáciles, mejorando su calidad de vida, si el Gobierno Municipal del PP hubiera cumplido sus compromisos electorales. Por tanto hay unos responsables directos y políticos de esta merma  en la calidad de vida de los vecinos de la pedanía.


El Gobierno Municipal del PP se ha negado durante sus 18 años de gobierno a continuar  la construcción de  la red de Escuelas Infantiles Públicas que inició el Partido Socialista. Ahora, con el Fondo de Inversión Local del Gobierno de España se van a financiar la construcción de tres escuelas infantiles en Valencia, que ya están en obras. Solo nos cabe decir aquello de “Bienvenidos a la razón”.


En Massarrojos existen hasta cuatro opciones en  donde ubicar una Escuela Infantil.


1.- Grafiada en el PGOU  como parcela escolar con destino Escuela Infantil. En la calle de José Senent. Se trata de una casa que no ha sido adquirida por el Ayuntamiento, pero sí por unos particulares que la han rehabilitado como vivienda. Es por tanto un incumplimiento del PGOU de 1988.


2.- Grafiada en el PGOU como suelo escolar con más de 3.000 m2. Situada en el norte de la pedanía cerca de Montcada. Ni siquiera se ha llevado a cabo proyecto de expropiación.


3.-  Grafiada en el PGOU junto a la estación de metro con 2.500 m2.como reserva de infraestructuras. En julio de 2005 el Grupo Municipal Socialista propuso ubicar en esta parcela la escuela infantil, bien ubicada en el núcleo urbano de la pedanía. Se proponía la escuela infantil, aparcamiento subterráneo para los vecinos y jardín. 

4.- Frente al C.P. José Senent. Provisionalmente el Ayuntamiento ha instalado una pista deportiva, pero el planeamiento la tiene reservada para equipamiento público. Está situada junto a un jardín y frente al colegio público por lo que facilitaría a las familias con varios hijos de diferente edad el acceso a los dos centros educativos.


El Gobierno Municipal del PP acordó en Junta de Local aprobar el proyecto de una escuela infantil para Massarrojos, con cargo al Plan de Inversión productiva de la Generalitat, que parece ser no se ubicaría en ninguna de estas parcelas, sino en la urbanización “les LLometes” que aunque es término municipal de Valencia, se sitúa a unos 2 kms. del núcleo urbano de la pedanía, en tanto que está situada a 50 m. de Rocafort.  Es una urbanización con unas 600 viviendas unifamiliares construidas hace muy  pocos años.


De confirmarse esta decisión del Gobierno Municipal, parece que ha optado por la ubicación menos acertada, en contra de la opinión de los vecinos de la pedanía y del propio Alcalde Pedáneo que lleva muchos años reivindicando al Delegado de Educación  la construcción de la escuela infantil en Massarrojos  por tratarse de un equipamiento que,  como decíamos al principio, no existe ni con carácter público ni privado.


Al respecto, el concejal socialista abajo firmante realiza al Ayuntamiento Pleno las siguientes
PREGUNTAS


1.- ¿Por qué motivo no se ha elegido la ubicación escolar prevista en el PGOU de 1988 en la calle José Senent esquina con Luis Janini, teniendo en cuenta además que el Plan de la Generalitat con el que se financiará incluye también adquisición de suelo?


2.- ¿Qué tipo de licencia de obras ha amparado las reformas que se han realizado en esta casa en dos ocasiones?


3.- ¿Por qué motivo ya  no se ha elegido alternativamente  la ubicación escolar prevista en el PGOU al norte de la pedanía junto a Montcada teniendo en cuenta además que el Plan de la Generalitat con el que se financiará incluye la adquisición de suelo?


4.- ¿Cuál es la razón por la que no se ha elegido la ubicación de la parcela situada en la calle 1 de octubre esquina Aspiroz destinada a Servicio Público en el planeamiento y destinada provisionalmente a instalación deportiva elemental?


5.- ¿Por qué se ha descartado ubicar la escuela infantil con aparcamiento subterráneo y jardín en los terrenos urbanos reservados junto a la estación de metro?


6.- Y por último.- ¿Qué informes técnicos avalan la ubicación de la Escuela Infantil en una zona alejada de la pedanía de Massarrojos? ¿Qué intereses políticos han sido vinculantes para optar por esta parcela?

Valencia, 16 de junio, 2009
Juan R. Ferrer Mateo
528-P  JF/ep
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